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SONIA CASTANEDO BÁRCENA, SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, 

C E R T I F I C O: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria,

en su sesión extraordinaria del día 29 de junio de 2018, acordó: 

Aprobar los CRITERIOS PARA LA COBERTURA DE LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA -AÑO 
2018, en los siguientes términos:

l. Antecedentes

La oferta de empleo público (OEP) de la Universidad de Cantabria acordada en la Mesa de 
Negociación aprobada en Consejo de Gobierno el 18 de junio de 2018 es la siguiente: 

o 42 plazas de Profesor Contratado Doctor (PCD)
o 29 plazas de Profesor Titular de Universidad (PTU)
o 2 plazas de Catedrático de Universidad (CU)
o 17 Plazas de promoción de Catedrático de Universidad (CU)

Esta distribución es conforme con el criterio setlalado por la Secretaría de Estado de Presupuestos y 
Gastos, que dice que "En tanto no se apruebe una norma que regule la Oferta de Empleo Público
para 2018, se considera vigente el art. 19. Uno.2.J) de la Ley 3/2017, de 2 7 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 2017". Por ello, y teniendo en cuenta las jubilaciones que se produjeron 
en el afio 2017, el acceso de profesores contratados doctores (PCD) a los cuerpos docentes y la 
promoción de profesores titulares a la figura de Catedrático de Universidad, la OEP de Personal 
Docente e Investigador (PDI) alcanza el número de 73 plazas. A éstas se atladen, conforme a lo 
establecido en la modificación del artículo 62 de la Ley Orgánica de Universidades, publicada en el 
RD 10/2015, de 11 de septiembre, según la cual no computarán dentro del límite de plazas derivado 
de la tasa de reposición aquéllas que se convoquen mediante procesos de promoción interna, 17 
plazas de promoción de CU. 
Conviene recordar que la Ley 3/2017 fija la obligación de destinar, como mínimo, un 15 por ciento 
del total de las plazas que oferte a la incorporación, en aquella categoría para la que esté acreditado, 
de personal investigador doctor que haya finalizado el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido la 
acreditación 13. El número de plazas correspondiente a este cupo es de 11. El acuerdo en la mesa 
general de negociación (MGN) ha fijado una distribución de 2 CU, 4 PTU y 5 PCD. 
El citado acuerdo destina asimismo hasta un máximo de 3 plazas de PCD para "la promoción y/o 
contratación de profesorado que destaque por méritos de excelencia" con unos criterios definidos y 
que se recogen como anexo al mismo. 
Respecto a las plazas de PTU se destinan 3 a plazas vinculadas. De la misma manera que se recogía 
en la OEP anterior, con estas plazas se pretende reponer la pérdida significativa de plazas con este 
perfil debido principalmente a jubilaciones y la necesidad estratégica, en la medida de lo posible, de 

� OE C'..1.i,� cubrir las mismas con médicos especialistas que den continuidad a la labor docente e investigadora
� -� en las asignaturas clínicas. Los perfiles de las mismas deberán ser definidos por los Departamentos

$ � -e, · plicados y la Facultad de Medicina previo acuerdo con el Gobierno de Cantabria y el Servicio
e f .• ,,·•'·.� -:i: '. ántabro de Salud, en el marco de la Comisión Mixta Consejería de Sanidad - Universidad de 
� �-j antabria. 

•�� ��.;:,· Las 17 plazas de promoción interna de CU responden al compromiso y voluntad, recogidos en el 
i.tfAB.t� <'s acuerdo de la mesa de negociación, de tratar de mantener el número de catedráticos que se tenían en 

2017 y avanzar progresivamente en la reducción de la bolsa de acreditados a esta figura. 
Teniendo en cuenta estos antecedentes, la OEP de 2018 queda distribuida del siguiente modo: 
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